
 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 005/95 

----------------- 

 

VISTO: 

     Los Decretos Nº 203/93 de fecha 09-12-93 y Nº 077/94 de fecha 

30-06-94, a travès de los cuales, se dispone el procedimiento a seguir 

para la inscripciòn en el Catastro de Comercio; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que en la pràctica el tràmite es lento, por la 

intervenciòn de diversas àreas, en el àmbito de la Secretarìa de 

Economìa y Finanzas, Secretarìa de Obras y Servicios Pùblicos y 

Secretarìa General; 

              Que dada la puesta en vigencia del Departamento de 

Procuraciòn, se efectùan controles y seguimientos de las deudas de los 

contribuyentes, en las secciones Tasa a la Propiedad, Tasa al Comercio, 

Tasa Cementerio e Impuesto Provincial a los Automotores, no se hace 

necesario contar con dicha informaciòn para la habilitaciòn e 

inscripciòn; 

              Que en todo tràmite deben primar los principios de 

sencillez, economìa y eficacia, en cumplimiento de la Ordenanza Nº 

886/92 (Còdigo de Procedimiento Administrivo); 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:AUTORIZASE a las Secretarìas de Economìa y Finanzas y de Obras 

y Servicios Pùblicos, a reglamentar por Resoluciòn interna los pasos 

y procedimientos para la inscripciòn y habilitaciòn de Comercio.- 

 

Art. 2º.-:DEROGUENSE los Decretos Nº 203/93 y 077/94, y todo otro 

Decreto y/o Resoluciòn que se oponga en todo o en parte al presente 

Decreto, en virtud de lo expresado en los considerandos.- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas y el Sr. Secretario Municipal de Obras 

y Servicios Pùblicos.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas Municipal, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de Enero de 1995.- 

 



firmado: GABRIEL BATTAGLIA     OSVALDO J.A. OROS    DIEGO SEZ 

          Sec. O. y S.Pcos.    Sec. Ec.y Fzas.   Intendente Mpal. 


